
Corte
Constitucional
del ecuador

SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del cuarto artículo
ulmetdo agregado a continuación del artículo 8 del RcgMde
Smtanciación de Procesos de Competencia de la Corte ConstitucionalSqXT™ el Suplemento de, Registro Oficial Nro. 587 de fecha 30 de
noviembre del 2.011), certifico que en referencia ala acción Nro. 0386-13-EF,
~ extraordinaria lel^ección, presentada por Manuel Elias Maigua
Guajan ,en contra del auto de 24 de enero de, 2013 yotros, dictados por la Sala
detoPenal de la Corte Provincial de Justicia de Imbabura, dentro del juico de
tttoitopt atropellamiento ymuerte Nro. 374-20,0, 67-2010, mediante e, cual
sZZZ declarar el abandono del recurso de apelación, en vista de que no seL co^urrido ala audiencia señalada en consecuencia - acepta la -usac'én
Darticular del padre de, menor atropellado, señor Osear Cachimuel Pérez yseS cuiplbíe a, sefior Maygua Guajan yse le impone la pena de 3anos de
oristór! te suspensión de 1a licencia de conducir por igual ttempo y,a multa de
2^muneLfones básicas unificada, no mh, prese-tad. otra demanda con
identidad de objeto yacción, encontrándose en la Secretaria General.

Quito, D. M., Marzo 04 del 2013
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